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[bookmark: _heading=h.1fob9te]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a trece de septiembre de dos mil veintitrés. 

[bookmark: _GoBack]Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00904/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXXXX XXXXXX XXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Capulhuac, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

I. A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. El diecisiete de enero de dos mil veintitrés, la parte Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00009/CAPULHUA/IP/2023, mediante la cual requirió la información siguiente: 

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Solicito que el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Capulhuac de Mirafuentes, Estado de México, informe: A) La fecha de la última rehabilitación que se realizó en las carreteras denominadas: 1.- Acueducto o Canal o Recursos Hidráulicos que recorre desde el Boulevard Carlos Hank González, atraviesa toda la cabecera municipal de Capulhuac, entronca con la carretera Tianguistenco - Ocoyoacac, pasa por las comunidades de Agua Blanca, Tlazala y La Lagunilla, todas ellas del municipio de Capulhuac de Mirafuentes. 2.- Calle General Anaya, que continúa como calle Juan Escutia, y se dirige a la Colonia Lomas de San Juan, sigue a la comunidad de San Miguel Almaya donde se denomina Avenida Independencia y continua rumbo al entronque de la comunidad de Guadalupe Victoria donde se denomina avenida Libertad y sigue hasta el cruce con la carretera Tenango - La Marquesa, todo lo anterior del municipio de Capulhuac de Mirafuentes. B) Costo de las obras de rehabilitación de cada carretera mencionada y los kilómetros lineales de la última rehabilitación realizada en las mismas. C) Si la participación del monto de la obra fue de carácter municipal, estatal y/o federal y el monto de cada una de ellas, referente a la última rehabilitación realizada. D) El tipo de rehabilitación, realizada, es decir si fue: Técnica Rubblizing, Asfalto espumado, Riego asfáltico, Riego de sello O SIMPLE BACHEO referente a la última rehabilitación realizada. E) Si el actual gobierno municipal va a realizar alguna obra con recursos propios o gestión de ellos ante las instancias competentes estatales o federales para rehabilitar las terracerías, perdón, los tramos carreteros antes mencionados y en caso de que la respuesta sea afirmativa, el avance en el trámite o la gestión realizada y el monto que se estima erogar y en caso de ser negativa, funde y motive el motivo por el cual no gestiona la obra o rehabilita con recurso propio la rehabilitación. Lo anterior en virtud de que todos los comerciantes que preponderantemente realizamos nuestra actividad comercial de barbacoa en la Ciudad de México, La Marquesa, El Ajusco, Toluca, Lerma , San Mateo Atenco, Huixquilucan, zona oriente del Estado como lo es Ecatepec, Nezahualcóyotl, Chalco, Tultitlán, Cuautitlán Izcalli etc, etc etc usamos ambas carreteras para entrar y salir de nuestro municipio Capulhuac y es verdaderamente penoso el estado en que se encuentran ambas vías, lo cual ha provocado accidentes graves, e incidentes en que se cae nuestra mercancía y ha ocasionado pérdidas y heridas y quemaduras por el estado tan deplorable de dichas carreteras, consideramos que nuestra actividad de venta de barbacoa es muy digna y la vía carretera de nuestro municipio es totalmente desoladora.” (Sic) (Énfasis añadido) 

Modalidad de Entrega: a través de SAIMEX

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]2. Respuesta. El treinta de enero de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   

“se anexa
ATENTAMENTE
P.D. IGNACIO BENITEZ BOBADILLA”

Archivo adjunto: 

· Oficio de fecha treinta de enero de dos mil veintidós, signado por el Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, mediante el cual informa que derivado de una búsqueda en sus archivos físicos y digitales, entregados por la administración pasada, así como de la documentación generada en dos mil veintidós, no se ha encontrado algún dato, por lo que, no se cuenta con información o documentación relacionada con lo solicitado.

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el quince de febrero de dos mil veintitrés, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:

Acto impugnado: “Respuesta a la solicitud de información 00009/CAPULHUA/IP/2023 de fecha 17 de enero de 2023, mediante la cual se solicitan datos sumamente básicos a la Administración Pública Municipal de Capulhuac, de Mirafuentes.” (Sic)

[bookmark: _heading=h.30j0zll] Razones o motivos de inconformidad: “La autoridad se excusa en proporcionar información pública evidente, haciendo mención en que la administración pasada no entrego dicha información, lo cual agravia gravemente mi inteligencia pero sobre todo la trasparencia con la que debe actuar, es evidente que el H. Ayuntamiento por sus propias funciones tiene la responsabilidad del mantenimiento de las vías carreteras del municipio y la erogación o gestión del recurso, no deja nada de satisfacción que responda que "no se cuenta con información o documentación" así mismo se basa en una sola Unidad Administrativa (Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas" la Unidad de Transparencia debe ser mucho más exhaustiva y verificar en diferentes Unidades como lo puede ser Tesorería para saber si se erogó recurso al respecto, comunicación social etcétera donde seguramente podrán recordarles que las vías carreteras sobre las cuales se solicita información, incluso se realizaron desplegados de inauguración de las mismas y publicaciones sobre el bacheo y obras de rehabilitación ya que son vías sumamente principales del municipio, así mismo no contesta inciso por inciso la solicitud, y deja sin contestar, por ejemplo mi inciso E) en el que le pido, informe si el gobierno municipal va a realizar alguna obra con recursos propios o gestión de ellos ante las instancias estatales, o federales para rehabilitar los tramos carreteros a que se hizo mención, lo cual forma parte fundamental de su trabajo, deben conocer su plan, así como el avance en dicha ejecución o gestión y si no van hacer rehabilitación de estas carreteras principales en el municipio, funde y motive la negativa para hacer SU TRABAJO, lo cual no es parte de la entrega recepción de la administración pasada, si no de SUS DATOS, PLANES, ESTRATEGIAS Y LINEAS DE ACCIÓN COMO AYUNTAMIENTO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, DE DESARROLLO URBANO Y OBRA PÚBLICA.” (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión del Recurso de revisión. El veinte de febrero de dos mil veintitrés, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado el veintidós de febrero de dos mil veintitrés, mediante el archivo electrónico “OFICIOS HOY.pdf”, el cual se compone de siete fojas y medularmente proporciona respuesta a los planteamientos de la persona solicitante, además se aprecian dos oficios signados por el Subdirector de Obras y Residente General de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, quienes responden al Presidente Municipal de Capulhuac que el camino que comprende a la Cabecera Municipal Capulhuac E.C, (La Marquesa-Tenango) se encontraba contemplado en el ejercicio fiscal 2020 para su ejecución en el Programa de Conservación de Caminos Rurales y Alimentadores.

[bookmark: _heading=h.wax6ky7zqqw]Asimismo la parte Recurrente remitió sus alegatos por medio del archivo electrónico “Alegatos inconformidad.pdf”, en el cual obran las siguientes manifestaciones:

“Con relación a mi solicitud de información marcada con el número de folio 00009/CAPULHUA/IP/2023, misma que fue recurrida por la persona solicitante a la cual recayera el número de Acuerdo de Admisión Recurso de Revisión 00904/INFOEM/IP/RR/2023, me permito por este conducto realizar las manifestaciones, agravios y razonamientos siguientes: 

En primer término, realizó la transcripción de mi solicitud de información de manera íntegra: 

“Solicito que el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Capulhuac de Mirafuentes, Estado de México, informe: 

A) La fecha de la última rehabilitación que se realizó en las carreteras denominadas: 
1.- Acueducto o Canal o Recursos Hidráulicos que recorre desde el Boulevard Carlos Hank González, atraviesa toda la cabecera municipal de Capulhuac, entronca con la carretera Tianguistenco - Ocoyoacac, pasa por las comunidades de Agua Blanca, Tlazala y La Lagunilla, todas ellas del municipio de Capulhuac de Mirafuentes. 
2.- Calle General Anaya, que continúa como calle Juan Escutia, y se dirige a la Colonia Lomas de San Juan, sigue a la comunidad de San Miguel Almaya donde se denomina Avenida Independencia y continua rumbo al entronque de la comunidad de Guadalupe Victoria donde se denomina avenida Libertad y sigue hasta el cruce con la carretera Tenango - La Marquesa, todo lo anterior del municipio de Capulhuac de Mirafuentes. 

B) Costo de las obras de rehabilitación de cada carretera mencionada y los kilómetros lineales de la última rehabilitación realizada en las mismas. 

C) Si la participación del monto de la obra fue de carácter municipal, estatal y/o federal y el monto de cada una de ellas, referente a la última rehabilitación realizada. D) El tipo de rehabilitación, realizada, es decir si fue: Técnica Rubblizing, Asfalto espumado, Riego asfáltico, Riego de sello O SIMPLE BACHEO referente a la última rehabilitación realizada. 

E) Si el actual gobierno municipal va a realizar alguna obra con recursos propios o gestión de ellos ante las instancias competentes estatales o federales para rehabilitar las terracerías, perdón, los tramos carreteros antes mencionados y en caso de que la respuesta sea afirmativa, el avance en el trámite o la gestión realizada y el monto que se estima erogar y en caso de ser negativa, funde y motive el motivo por el cual no gestiona la obra o rehabilita con recurso propio la rehabilitación. Lo anterior en virtud de que todos los comerciantes que preponderantemente realizamos nuestra actividad comercial de barbacoa en la Ciudad de México, La Marquesa, El Ajusco, Toluca, Lerma , San Mateo Atenco, Huixquilucan, zona oriente del Estado como lo es Ecatepec, Nezahualcóyotl, Chalco, Tultitlán, Cuautitlán Izcalli etc, etc etc usamos ambas carreteras para entrar y salir de nuestro municipio Capulhuac y es verdaderamente penoso el estado en que se encuentran ambas vías, lo cual ha provocado accidentes graves, e incidentes en que se cae nuestra mercancía y ha ocasionado pérdidas y heridas y quemaduras por el estado tan deplorable de dichas carreteras, consideramos que nuestra actividad de venta de barbacoa es muy digna y la vía carretera de nuestro municipio es totalmente desoladora.” 

A esta solicitud de información mediante oficio MCAP/DDUYOP/OP-063/2023, de fecha 30 de enero de 2022 (SIC, el distraído Director de Obras Públicas aún vive en el año pasado) suscrito por el Arq. Marco Antonio Leyva Peláez, Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de Capulhuac de Mirafuentes, se limita en contestar a la letra lo siguiente: 

“… hago de su conocimiento que hemos realizado una búsqueda en nuestros archivos físicos y digitales, entregados por la administración pasada, así como de la documentación generada en 2022 y no se ha encontrado ningún dato, por lo que no se cuenta con información o documentación a los solicitado por dicho oficio antes mencionado…” (SIC) 

En consecuencia, la autoridad se limita a decir que para contestar una solicitud de información que redunda en su quehacer diario, debe consultar los registros de su entrega recepción, cuando se solicita saber fechas, montos y cantidades de obra pública de pavimentación de dos de las calles o avenidas más importantes dentro de la municipalidad, y que por demás forman parte del Plan Municipal de Desarrollo lo cual, además de faltar a la trasparencia con que debe actuar, tampoco lo hace con máxima diligencia, ni sentido de servicio y responsabilidad por el cargo que ostenta, ya que también dentro de mi solicitud de información se le pregunta si en su administración se va a realizar obra con recursos propios o gestión ante la autoridad que corresponda para garantizar el adecuado mantenimiento de las vialidades mencionadas, cuestión que ni siquiera toca en su contestación de solicitud de información, cuando dentro de sus atribuciones marcadas por el artículo 70 del Bando Municipal del Gobierno Municipal de Capulhuac de Mirafuentes, en sus fracciones I, II, III y XII, que textualmente dicen: 

“… I. Proyectar, formular y proponer al Presidente Municipal, el Programa Anual de Obra Pública, el cual se llevará a cabo atendiendo a los principios rectores del Plan de Desarrollo Municipal, los Planes de Desarrollo Federal y Estatal, así como los Planes Metropolitanos sustentados en los requerimientos prioritarios de los habitantes del municipio; 
II. La ejecución de obra pública en términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en el ámbito Federal y el 
III. Libro Décimo Segundo del Código Administrativo en el ámbito Estatal, así como por la reglamentación y normatividad específica de los diferentes programas de inversión… 
…XII. Evaluar, modificar, actualizar y ejecutar el Plan de Desarrollo Urbano Municipal, de acuerdo con la legislación vigente…” 

Lo anterior implica que el servidor público responsable de la información falta gravemente a la obligación de proporcionar los datos solicitados ya que están dentro de sus atribuciones mencionar si en su administración se va a realizar alguna obra con recursos propios o gestión de ellos ante las instancias competentes para rehabilitar los tramos carreteros mencionados, Y SI NO LO HA HECHO O NO LO VA A REALIZAR justifique, funde y motive porque no lo hará, solicitud que ni siquiera es tomada en cuenta, ni líricamente como lo hace en su oficio de contestación ni técnica y ordenadamente como debería haberlo realizado. 

Por lo anteriormente expuesto solicito a este H. Órgano:
 PRIMERO: Tenerme por presente con las consideraciones, razonamientos y alegatos que realizo en el presente. 
SEGUNDO: Resolver conforme a derecho, tomando en consideración lo hasta ahora aportado por las partes”.

Es de precisar que una vez analizada la documentación remitida por el Sujeto Obligado, se determinó ponerla a disposición de la parte Recurrente mediante acuerdo emitido por la Comisionada Ponente el dieciséis de agosto de dos mil veintitrés.

7.  Ampliación del término para resolver. El dieciséis de agosto del año dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno dentro del mismo periodo, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el veintitrés de agosto de dos mil veintitrés la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. C O N S I D E R A N D O S

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día treinta de enero de dos mil veintitrés, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día quince de febrero de dos mil veintitrés, esto es, al décimo primer día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada;
          … ” 

[bookmark: _heading=h.3znysh7]Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta e informe justificado otorgados por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.

Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

03/17 “NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."

Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…”

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Énfasis añadido)

De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados.

Ahora bien, para profundizar en el estudio del presente asunto, es conveniente recordar que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara lo siguiente:

Que el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Capulhuac de Mirafuentes, Estado de México, informe: 

A) La fecha de la última rehabilitación que se realizó en las carreteras denominadas: 
1.- Acueducto o Canal o Recursos Hidráulicos que recorre desde el Boulevard Carlos Hank González, atraviesa toda la cabecera municipal de Capulhuac, entronca con la carretera Tianguistenco - Ocoyoacac, pasa por las comunidades de Agua Blanca, Tlazala y La Lagunilla, todas ellas del municipio de Capulhuac de Mirafuentes. 
2.- Calle General Anaya, que continúa como calle Juan Escutia, y se dirige a la Colonia Lomas de San Juan, sigue a la comunidad de San Miguel Almaya donde se denomina Avenida Independencia y continua rumbo al entronque de la comunidad de Guadalupe Victoria donde se denomina avenida Libertad y sigue hasta el cruce con la carretera Tenango - La Marquesa, todo lo anterior del municipio de Capulhuac de Mirafuentes. 
B) Costo de las obras de rehabilitación de cada carretera mencionada y los kilómetros lineales de la última rehabilitación realizada en las mismas. 
C) Si la participación del monto de la obra fue de carácter municipal, estatal y/o federal y el monto de cada una de ellas, referente a la última rehabilitación realizada. 
D) El tipo de rehabilitación, realizada, es decir si fue: Técnica Rubblizing, Asfalto espumado, Riego asfáltico, Riego de sello O SIMPLE BACHEO referente a la última rehabilitación realizada. 
E) Si el actual gobierno municipal va a realizar alguna obra con recursos propios o gestión de ellos ante las instancias competentes estatales o federales para rehabilitar los tramos carreteros antes mencionados y en caso de que la respuesta sea afirmativa, el avance en el trámite o la gestión realizada y el monto que se estima erogar y en caso de ser negativa, funde y motive el motivo por el cual no gestiona la obra o rehabilita con recurso propio la rehabilitación.

En respuesta, se pronunció el Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas quien señaló que realizó una búsqueda en sus archivos físicos y digitales, entregados por la administración pasada, así como de la documentación generada en 2022 y no se ha encontrado ningún dato, por lo que no se cuenta con información o documentación a lo solicitado.

Una vez conocida la respuesta del Sujeto Obligado, la parte Recurrente interpuso el medio de impugnación que nos ocupa, expresando en sus razones o motivos de inconformidad, medularmente lo siguiente: “La autoridad se excusa en proporcionar información pública evidente, haciendo mención en que la administración pasada no entrego dicha información, lo cual agravia gravemente mi inteligencia pero sobre todo la trasparencia con la que debe actuar, es evidente que el H. Ayuntamiento por sus propias funciones tiene la responsabilidad del mantenimiento de las vías carreteras del municipio y la erogación o gestión del recurso, no deja nada de satisfacción que responda que "no se cuenta con información o documentación" así mismo se basa en una sola Unidad Administrativa (Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas" la Unidad de Transparencia debe ser mucho más exhaustiva y verificar en diferentes Unidades como lo puede ser Tesorería para saber si se erogó recurso al respecto, comunicación social etcétera donde seguramente podrán recordarles que las vías carreteras sobre las cuales se solicita información, incluso se realizaron desplegados de inauguración de las mismas y publicaciones sobre el bacheo y obras de rehabilitación ya que son vías sumamente principales del municipio, así mismo no contesta inciso por inciso la solicitud, y deja sin contestar, por ejemplo mi inciso E) en el que le pido, informe si el gobierno municipal va a realizar alguna obra con recursos propios o gestión de ellos ante las instancias estatales, o federales para rehabilitar los tramos carreteros a que se hizo mención, lo cual forma parte fundamental de su trabajo, deben conocer su plan, así como el avance en dicha ejecución o gestión y si no van hacer rehabilitación de estas carreteras principales en el municipio, funde y motive la negativa para hacer SU TRABAJO, lo cual no es parte de la entrega recepción de la administración pasada, si no de SUS DATOS, PLANES, ESTRATEGIAS Y LINEAS DE ACCIÓN COMO AYUNTAMIENTO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, DE DESARROLLO URBANO Y OBRA PÚBLICA.” (Sic)

Así las cosas, durante la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado y, refirió medularmente lo siguiente: 

· Fecha de la última rehabilitación que se realizó en las carreteras: 
Del Acueducto a Canal o Recursos Hidráulicos que recorre el Boulevard Carlos Hank González, que atraviesa toda la cabecera municipal de Capulhuac, entronca con la carretera Tianguistenco-Ocoyoacac, pasa por las comunidades de Agua Blanca, Tlazala y la Lagunilla, todas ellas del municipio de Capulhuac Miraguente, es de jurisdicción Estatal, por lo que la instancia encargada de realizar rehabilitaciones es la Junta de Caminos del Estado de México, por ello, el Ayuntamiento no tiene conocimiento de dicha fecha. 

De la Calle General Anaya que continúa como calle Juan Escutia y se dirige a la colonia Lomas de San Juan, sigue la comunidad de San Miguel Almaya, la vialidad se rehabilitó en el año dos mil veinte. 

· Costo de las obras de rehabilitación de cada carretera mencionada y los kilómetros lineales de la última rehabilitación realizada en las mismas. 

Del Acueducto a Canal o Recursos Hidráulicos que recorre el Boulevard Carlos Hank González, que atraviesa toda la cabecera municipal de Capulhuac, entronca con la carretera Tianguistenco-Ocoyoacac, pasa por las comunidades de Agua Blanca, Tlazala y la Lagunilla, todas ellas del municipio de Capulhuac Miraguente, la instancia encargada es la Junta de Caminos del Estado de México. 

De la Calle General Anaya que continúa como calle Juan Escutia y se dirige a la colonia Lomas de San Juan, sigue la comunidad de San Miguel Almaya, la vialidad se rehabilitó en el año dos mil veinte y tuvo un costo de ocho millones de pesos, con 2.40 realizados. 

· Si la participación del monto de la obra fue de carácter municipal, estatal y/o federal y el monto de cada una de ellas. 

Del Acueducto a Canal o Recursos Hidráulicos que recorre el Boulevard Carlos Hank González, que atraviesa toda la cabecera municipal de Capulhuac, entronca con la carretera Tianguistenco-Ocoyoacac, pasa por las comunidades de Agua Blanca, Tlazala y la Lagunilla, todas ellas del municipio de Capulhuac Miraguente, la instancia encargada es la Junta de Caminos del Estado de México. 

De la Calle General Anaya que continúa como calle Juan Escutia y se dirige a la colonia Lomas de San Juan, sigue la comunidad de San Miguel Almaya, fue realizada con la participación 100% federal a cargo de la SCT.

· El tipo de rehabilitación realizada; técnica Rubblizing, Asfalto, espumado, riesgo asfáltico, riego de sello o simple bacheo. 
Del Acueducto a Canal o Recursos Hidráulicos que recorre el Boulevard Carlos Hank González, que atraviesa toda la cabecera municipal de Capulhuac, entronca con la carretera Tianguistenco-Ocoyoacac, pasa por las comunidades de Agua Blanca, Tlazala y la Lagunilla, todas ellas del municipio de Capulhuac Miraguente, la instancia encargada es la Junta de Caminos del Estado de México. 

De la Calle General Anaya que continúa como calle Juan Escutia y se dirige a la colonia Lomas de San Juan, sigue la comunidad de San Miguel Almaya, fue realiado con un sistema constructivo de sobrecarpeta asfáltica. 

· Si el actual gobierno municipal va a realizar alguna obra con recursos propios o gestión de ellos ante las instancias competentes estatales o federales para rehabilitar los tramos carreteros antes mencionados y en caso de que la respuesta sea afirmativa, el avance en el trámite o la gestión realizada y el monto que se estima erogar y en su caso de ser negativa, funde y motive el motivo por el cual no gestiona la obra o rehabilita con recursos propios la rehabilitación.

Se está gestionando ante la Junta de Caminos del Estado de México y la SCT la rehabilitación de dichas vialidades y se han ingresado oficios de peticiones de dichas rehabilitaciones y se está en espera de una respuesta, esto debido a que las vialidades son de jurisdicción estatal y federal. 

Por otro lado, la parte Recurrente realizó sus manifestaciones, al tenor de lo siguiente: 

“En consecuencia, la autoridad se limita a decir que para contestar una solicitud de información que redunda en su quehacer diario, debe consultar los registros de su entrega recepción, cuando se solicita saber fechas, montos y cantidades de obra pública de pavimentación de dos de las calles o avenidas más importantes dentro de la municipalidad, y que por demás forman parte del Plan Municipal de Desarrollo lo cual, además de faltar a la trasparencia con que debe actuar, tampoco lo hace con máxima diligencia, ni sentido de servicio y responsabilidad por el cargo que ostenta, ya que también dentro de mi solicitud de información se le pregunta si en su administración se va a realizar obra con recursos propios o gestión ante la autoridad que corresponda para garantizar el adecuado mantenimiento de las vialidades mencionadas, cuestión que ni siquiera toca en su contestación de solicitud de información, cuando dentro de sus atribuciones marcadas por el artículo 70 del Bando Municipal del Gobierno Municipal de Capulhuac de Mirafuentes, en sus fracciones I, II, III y XII, que textualmente dicen: 
[Cita artículo 70 del Bando Municipal]
 Lo anterior implica que el servidor público responsable de la información falta gravemente a la obligación de proporcionar los datos solicitados ya que están dentro de sus atribuciones mencionar si en su administración se va a realizar alguna obra con recursos propios o gestión de ellos ante las instancias competentes para rehabilitar los tramos carreteros mencionados, Y SI NO LO HA HECHO O NO LO VA A REALIZAR justifique, funde y motive porque no lo hará, solicitud que ni siquiera es tomada en cuenta, ni líricamente como lo hace en su oficio de contestación ni técnica y ordenadamente como debería haberlo realizado. 
… 
Dicho lo anterior, no pasa desapercibido mencionar que, del análisis realizado a la solicitud de información, se desprende que la parte Recurrente requiere que el Presidente Municipal sea quien se pronuncie a sus requerimientos, sin embargo, hay que recordar que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece diversas atribuciones a las dependencias que integran la estructura orgánica de los ayuntamientos, entre estas, se encomienda a la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas generar, administrar y poseer información relacionada a las obras públicas o mantenimiento de calles. 

En ese sentido, de conformidad con lo que establece el artículo 96 Sexies de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se tiene que, el Director de Desarrollo Urbano tendrá las siguientes atribuciones: 

Artículo 96. Sexies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las atribuciones siguientes: 
I. Ejecutar la política en materia de reordenamiento urbano; 
II. Formular y conducir las políticas municipales de asentamientos humanos, urbanismo y vivienda; 
III. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, del desarrollo urbano y vivienda; 
IV. Proponer el plan municipal de desarrollo urbano, así como sus modificaciones, y los parciales que de ellos deriven; 
V. Participar en la elaboración o modificación del respectivo plan regional de desarrollo urbano o de los parciales que de éste deriven, cuando incluya parte o la totalidad de su territorio; 
VI. Analizar las cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de construcción; 
VII. Vigilar la utilización y aprovechamiento del suelo con fines urbanos, en su circunscripción territorial; 
VIII. Proponer al Presidente Municipal, convenios, contratos y acuerdos, y 
IX. Las demás que le sean conferidas por el Presidente Municipal o por el Ayuntamiento y las establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables

Asimismo, el Bando Municipal del Ayuntamiento de Capulhuac 2023, establece en sus artículos 64, 65 y 66, lo siguiente: 

Artículo 64. La Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, es la encargada de la administración de los recursos destinados a las obras públicas municipales y los servicios relacionados con las mismas, a través de la planeación, programación, presupuestario, ejecución, supervisión y conservación, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México y su Reglamento, el presente Bando Municipal y demás ordenamientos legales aplicables vigentes.

Artículo 65. La Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas es la autoridad competente para el ordenamiento territorial de asentamientos humanos y desarrollo urbano de los centros de población en el Municipio; le corresponde elaborar, aprobar, ejecutar, evaluar y modificar el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Capulhuac, asimismo, corresponde a ésta participar en la elaboración y modificación del Plan de Desarrollo Urbano Regional, correspondiente a la Región Geográfica de la que forma parte, procurando garantizar los principios de desarrollo sostenible, inclusión social, desarrollo económico y protección ambiental.

Artículo 66. El Ayuntamiento, a través de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, con base en la Legislación Federal, Estatal y Municipal tiene las siguientes atribuciones:
…
II. La ejecución de obra pública en términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en el ámbito Federal y el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, así como por la reglamentación y normatividad específica de los diferentes programas de inversión;
…
IX. Elaborar los informes de avance de las obras públicas que la normatividad de los distintos programas establece y, entregarlos dentro de los plazos previstos en las instancias respectivas;
…
XII. Participar en el ordenamiento de los asentamientos humanos y del territorio municipal;
…
XVI. Intervenir, dentro de los límites de su competencia, para la aplicación de la normatividad en materia urbana;
…
XVIII. Vigilar que se respete el derecho de vía de las carreteras de carácter federal, estatal y municipal, al igual que las restricciones de ríos, lagunas y cuerpos de agua que se encuentren dentro del territorio municipal;
XXVI. Autorizar y en su caso supervisar la ejecución de obras de urbanización en los fraccionamientos, condominios, conjuntos habitacionales y colonias;” 
… 

Señalado lo anterior, por cuestiones de técnica jurídica y con la finalidad de dar mayor claridad al asunto que ahora nos ocupa, se realizó el siguiente cuadro de análisis el cual versa en lo siguiente: 

Solicitud: 
Que el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Capulhuac de Mirafuentes, Estado de México, informe de las vialidades:

1.- Acueducto o Canal o Recursos Hidráulicos que recorre desde el Boulevard Carlos Hank González, atraviesa toda la cabecera municipal de Capulhuac, entronca con la carretera Tianguistenco - Ocoyoacac, pasa por las comunidades de Agua Blanca, Tlazala y La Lagunilla, todas ellas del municipio de Capulhuac de Mirafuentes. 

2.- Calle General Anaya, que continúa como calle Juan Escutia, y se dirige a la Colonia Lomas de San Juan, sigue a la comunidad de San Miguel Almaya donde se denomina Avenida Independencia y continua rumbo al entronque de la comunidad de Guadalupe Victoria donde se denomina avenida Libertad y sigue hasta el cruce con la carretera Tenango - La Marquesa, todo lo anterior del municipio de Capulhuac de Mirafuentes.








	

	Respuesta
	Informe Justificado
	¿El pronunciamiento satisface el requerimiento de información?

	A) La fecha de la última rehabilitación que se realizó en las carreteras. 


	Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas: Señaló que realizó una búsqueda en sus archivos físicos y digitales, entregados por la administración pasada, así como de la documentación generada en 2022 y no se ha encontrado ningún dato, por lo que no se cuenta con información o documentación a lo solicitado.
	Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas: 
Respecto a la vialidad señalada en el punto 1 señaló que es de jurisdicción estatal, por lo que la instancia encargada de realizar rehabilitaciones es la junta de caminos del Estado de México, por lo que este Ayuntamiento no tiene conocimiento de dicha fecha.

Respecto a la vialidad señalada en el punto 2, argumentó que se rehabilitó en el año 2020.
	
Parcialmente 

El SO únicamente remitió información de la Calle General Anaya y, respecto al acueducto o canal que recorre el Boulevard Carlos Hank González declinó su competencia para conocer, generar y/o administrar información. 

	B) Costo de las obras de rehabilitación de cada carretera mencionada y los kilómetros lineales de la última rehabilitación realizada en las mismas.
	
	Respecto a la vialidad señalada en el punto 1 señaló que es de jurisdicción estatal, por lo que la instancia encargada de realizar rehabilitaciones es la junta de caminos del Estado de México, por lo que este Ayuntamiento no tiene conocimiento del costo y los kilómetros lineales de las rehabilitaciones que se hayan realizado.

Respecto a la vialidad señalada en el punto 2, argumentó que tuvo un costo de 8 millones de pesos, con 2.40 km realizados.
	Parcialmente

El SO únicamente remitió información de la Calle General Anaya y, respecto al acueducto o canal que recorre el Boulevard Carlos Hank González declinó su competencia para conocer, generar y/o administrar información.

	C) Si la participación del monto de la obra fue de carácter municipal, estatal y/o federal y el monto de cada una de ellas, referente a la última rehabilitación realizada.
	
	Respecto a la vialidad señalada en el punto 1 señaló que es de jurisdicción estatal, por lo que la instancia encargada de realizar rehabilitaciones es la junta de caminos del Estado de México, por lo que este Ayuntamiento no tiene conocimiento de la última rehabilitación realizada y su costo.

Respecto a la vialidad señalada en el punto 2, argumentó que fue realizada con participación 100% federal a cargo de la SCT.
	Parcialmente

El SO únicamente remitió información de la Calle General Anaya y, respecto al acueducto o canal que recorre el Boulevard Carlos Hank González declinó su competencia para conocer, generar y/o administrar información.

	D) El tipo de rehabilitación, realizada, es decir si fue: Técnica Rubblizing, Asfalto espumado, Riego asfáltico, Riego de sello O SIMPLE BACHEO referente a la última rehabilitación realizada.
	
	Respecto a la vialidad señalada en el punto 1 señaló que es de jurisdicción estatal, por lo que la instancia encargada de realizar rehabilitaciones es la junta de caminos del Estado de México, por lo que este Ayuntamiento no tiene conocimiento del sistema constructivo realizado en rehabilitaciones que se hubieran hecho en años anteriores.

Respecto a la vialidad señalada en el punto 2, argumentó que fue rehabilitada por la SCT, con un sistema constructivo de sobrecarpeta asfáltica.
	Parcialmente

El SO únicamente remitió información de la Calle General Anaya y, respecto al acueducto o canal que recorre el Boulevard Carlos Hank González declinó su competencia para conocer, generar y/o administrar información.

	E) Si el actual gobierno municipal va a realizar alguna obra con recursos propios o gestión de ellos ante las instancias competentes estatales o federales para rehabilitar los tramos carreteros antes mencionados y en caso de que la respuesta sea afirmativa, el avance en el trámite o la gestión realizada y el monto que se estima erogar y en caso de ser negativa, funde y motive el motivo por el cual no gestiona la obra o rehabilita con recurso propio la rehabilitación.
	
	Se está gestionando ante la Junta de Caminos del Estado de México y la SCT la rehabilitación de dichas vialidades y se han ingresado oficios de peticiones de dichas rehabilitaciones y se han ingresado oficios de peticiones de dichas rehabilitaciones y se está en espera de una respuesta, esto debido a que las vialidades son de jurisdicción estatal y federal.
	Colmó 

El SO señaló que se están realizando gestiones de rehabilitación ante la Junta de Caminos del Estado de México y la SCT. 



Determinado lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado únicamente proporcionó información respecto de la vialidad Calle General Anaya, sin embargo, en lo que hace al acueducto o canal o recursos hidráulicos que recorre el Boulevard Carlos Hank González, que atraviesa toda la cabecera municipal de Capulhuac, entronca con la carretera Tianguistenco-Ocoyoacac, pasa por las comunidades de Agua Blanca, Tlazala y la Lagunilla, todas ellas del municipio de Capulhuac Miraguente, refirió que al ser una vía de jurisdicción estatal, por lo que, la instancia encargada de realizar rehabilitaciones era la Junta de Caminos del Estado de México, siendo el Ayuntamiento incompetente para generar, administrar y poseer información relacionada con esto. 
Señalado lo anterior, se procede al análisis de los requerimientos de la parte Recurrente, al tenor de lo siguiente: 

· De la información solicitada de la Calle General Anaya. 

En cuanto hace a la información requerida respecto a la Calle General Anaya, que continúa como calle Juan Escutia y se dirige a la Colonia Lomas de San Juan, sigue a la comunidad de San Miguel Almaya, donde se denomina Avenida Independencia y continua rumbo al entronque de la comunidad de Guadalupe Victoria donde se denomina avenida Libertad y sigue hasta el cruce con la carretera Tenango-La Marquesa, todo lo anterior del Municipio de Capulhuac de Mirafuentes, es importante precisar que la parte Recurrente requirió obtener información relacionada con: fecha de la última rehabilitación, costo de las obras de rehabilitación y kilómetros lineales, el monto de la obra y si fue de carácter municipal, estatal y/o federa y el tipo de rehabilitación realizada; en consecuencia, el Sujeto Obligado mediante informe justificado proporcionó la siguiente información: 

· Que la calle se rehabilitó en el año dos mil veinte. 
· Que tuvo un costo de ocho millones de pesos con 2.40 km realizados. 
· Que se realizó con participación 100% federal a cargo de la SCT y;
· Que fue rehabilitada por la SCT con un sistema constructivo de sobrecarpeta asfáltica. 

Por ello, resulta indispensable traer a colación el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Es así que, este Organismo Garante, no se encuentra facultado para dudar de la veracidad de la información que los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares. 

De lo anterior, se colige que, el Sujeto Obligado, a través de la unidad administrativa competente, a saber, el Director de Desarrollo urbano y Obras Públicas, al haber dado respuesta a todas y cada uno de los puntos solicitados por la parte Recurrente respecto de esta carretera; esta parte de la solicitud de información se tiene por colmada. 

· De la incompetencia del Sujeto Obligado para generar, administrar y poseer información relacionada con el Acueducto o Canal o Recursos Hidráulicos que recorre desde el Boulevard Carlos Hank González que atraviesa toda la cabecera municipal de Capulhuac, entronca con la carretera Tianguistenco - Ocoyoacac, pasa por las comunidades de Agua Blanca, Tlazala y La Lagunilla, todas ellas del municipio de Capulhuac de Mirafuentes.

En cuanto hace a este punto de la solicitud de información, en principio es importante delimitar la competencia de la Junta de Caminos del Estado de México, por lo que, se procede con el siguiente análisis: 

· De la Junta de Caminos del Estado de México. 

De conformidad con el artículo 17.64 del Código Administrativo del Estado de México, la Junta de Caminos del Estado de México es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio que tiene por objeto la planeación, programación, presupuestación, ejecución, conservación, mantenimiento y administración de la infraestructura vial primaria libre de peaje y de uso restringido.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 17.65 del Código Administrativo en cita, se tiene que:
 
Artículo 17.65.- La Junta para el cumplimiento de su objeto, tiene las atribuciones siguientes:
…
III. Proyectar, instalar y mantener en operación el señalamiento y los dispositivos de seguridad en la infraestructura vial a su cargo;
…
V. Asesorar a los ayuntamientos en la realización de obras a su cargo relacionadas con la infraestructura vial;
…
VII. Proporcionar servicios técnicos a terceros, cuando le sean solicitados, para la realización de obras de infraestructura vial; 
…

Por otro lado, el Reglamento Interno de la Junta de Caminos del Estado de México, establece que este organismo tiene como objetivo general el planear, programar, presupuestar y ejecutar las acciones tendientes a conservar, construir y modernizar la infraestructura vial primaria; así como administrar, preservar, controlar, vigilar y regular el uso y aprovechamiento del derecho de vía y zonas de seguridad, atendiendo los requerimientos de alumbrado público e instalación del señalamiento horizontal y vertical para mejorar la transitabilidad en el Estado de México; y desarrollar estudios de ingeniería de tránsito enfocados a prevenir y garantizar la seguridad, con dispositivos para el control del tránsito.

En el mismo orden de ideas, además de las atribuciones encomendadas por el Código Administrativo de la Entidad, tendrá las siguientes: 

REGLAMENTO INTERNO DE LA JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE MÉXICO
..
Artículo 4.- El Organismo, además de las señalas en el Código, tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Promover la coordinación y concertación de acciones entre el Gobierno Federal, Estatal, Municipal y, en su caso, con los particulares en materia de infraestructura vial primaria libre de peaje y de uso restringido. 
II. Elaborar los proyectos de programas anuales de inversión en materia de caminos y vialidades, que formen parte de la infraestructura vial primaria libre de peaje y de uso restringido a su cargo, además de los convenidos con los sectores público, privado y social. 
III. Celebrar y ejecutar convenios con dependencias de los sectores público, privado y social respecto de la conservación, mantenimiento, ampliación, modernización y administración de la infraestructura vial primaria libre de peaje y de uso restringido. 
IV. Gestionar y aplicar financiamientos para la construcción carretera, conservación de caminos y administración de la infraestructura vial primaria libre de peaje y de uso restringido. 
V. Actualizar anualmente el programa de desarrollo de la infraestructura vial primaria libre de peaje y de uso restringido. 
VI. Supervisar que las obras se ejecuten conforme a las normas, especificaciones, proyectos, programas aprobados, contratos de obra pública y servicios relacionados con las mismas. 
VII. Elaborar los proyectos de programas anuales de inversión en materia de caminos y vialidades, que formen parte de la infraestructura vial primaria libre de peaje y de uso restringido a su cargo, además de los convenidos con los sectores público, privado y social.
VIII. Supervisar la construcción y el funcionamiento de las obras autorizadas en el derecho de vía de las vialidades primarias libres de peaje y zonas laterales. 
IX. Establecer mecanismos para el respeto del derecho de vía en la infraestructura vial primaria libre de peaje a su cargo, así como preservar, administrar y regular el uso, aprovechamiento y restricciones del mismo, de acuerdo con la normatividad aplicable. 
X. Resolver sobre la suspensión, rescisión o terminación de permisos relativos al uso del derecho de vía y zonas laterales de las vialidades y servicios conexos; y en su caso prórrogas o renovaciones a petición de parte. 
XI. Aplicar sanciones administrativas por infracciones a las disposiciones que regulan el derecho de vía y zonas laterales de la infraestructura vial primaria libre de peaje.
 XII. Autorizar permisos en materia de derecho de vía y lo correspondiente a la publicidad exterior en la infraestructura vial primaria libre de peaje y de uso restringido. 
XIII. Las demás que le confieran otros ordenamientos legales aplicables.

En ese contexto, es de destacar que la Junta de Caminos cuenta con diversas unidades administrativas que dentro de sus objetivos y funciones se establecen las siguientes: 

229E14100 SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN E INVERSIÓN 

OBJETIVO: Promover y coordinar la planeación, programación, seguimiento, control y evaluación de los programas de obra autorizados, así como el diseño e implementación de acciones materializadas en planes, programas y proyectos viables y factibles que contribuyan al cumplimiento de la misión, visión, objetivos, estrategias y metas programadas, dirigidos a atender las demandas sociales y asegurar el crecimiento organizacional. 

FUNCIONES: 

− Participar en la formulación, instrumentación, ejecución, seguimiento, control y evaluación de planes, programas y proyectos estratégicos, a fin de actualizar los métodos, lineamientos, criterios, procesos y procedimientos de planeación empleados en la ejecución de obras por administración y contrato a cargo del organismo. 
…
− Verificar la revisión de los expedientes técnicos de las obras y acciones desarrolladas por la Junta de Caminos, a fin de constatar su correcta integración y remitirlos a las instancias correspondientes. 
…
− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

229E11000 DIRECCIÓN DE CONSERVACIÓN DE CAMINOS 

OBJETIVO: Conservar y mantener en adecuadas condiciones de operación la infraestructura vial primaria libre de peaje, mediante la implementación de los programas de conservación, rehabilitación, reconstrucción y mantenimiento, así como preservar, administrar y regular el uso y aprovechamiento del derecho vía y zonas de seguridad. 

FUNCIONES: 

…
− Autorizar los proyectos ejecutivos concernientes al uso y aprovechamiento del derecho de vía y zonas de seguridad de la infraestructura vial primaria libre de peaje, conforme a los lineamientos y disposiciones jurídicas emitidas en la materia, para proceder al trámite del permiso respectivo. 
[bookmark: _heading=h.4d34og8]− Proponer a la o al titular de la Dirección General la celebración y/o actualización de convenios con los ámbitos federal, estatal o municipal y, en su caso, con los sectores social y privado, a fin de preservar y regular el uso y aprovechamiento del derecho de vía en la infraestructura vial primaria libre de peaje. 
− Formalizar ante la Dirección General del Organismo el permiso para el uso y aprovechamiento del derecho de vía y zonas de seguridad, tomando como base el expediente base, dictamen técnico y orden de pago, a fin de obtener su autorización, de conformidad con la normatividad y lineamientos emitidos en la materia. 
…
− Integrar el Programa Anual de Obras y Servicios con los proyectos, programas y procedimientos constructivos, a fin de proceder a su autorización e implementación por el inversionista proveedor, de conformidad con el Contrato de Prestación de Servicios para la conservación de carreteras y vialidades principales en el Estado de México.
…
− Intervenir como área usuaria en el proceso de adjudicación relativo a los proyectos, programas especiales, obras de conservación, rehabilitación, reconstrucción, mantenimiento y servicios para vigilar que los actos se realicen conforme a la normatividad aplicable. 
..
− Comprobar la ejecución de los trabajos de conservación, rehabilitación, reconstrucción y mantenimiento de la infraestructura vial primaria libre de peaje, a fin de cumplir con lo establecido en el Programa Anual de Conservación Rutinaria y Periódica de Obra autorizado. 
− Establecer, mediante el diagnóstico y evaluación económica del estado físico y funcional de la infraestructura vial libre de peaje, su conservación, rehabilitación y/o mantenimiento, conforme a las normas y especificaciones técnicas, a fin de asegurar su operatividad y transitabilidad. 
− Contribuir con la instalación de señalamiento horizontal y vertical en la infraestructura vial primaria libre de peaje, a fin de salvaguardar la seguridad de los usuarios. 
− Contribuir en la verificación de la ejecución de las obras de conservación, rehabilitación, reconstrucción y mantenimiento de los caminos pavimentados, revestidos y puentes de infraestructura vial primaria libre de peaje, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el contrato, proyecto ejecutivo, precios unitarios, normas y especificaciones técnicas. 
− Informar a la o al titular de la Dirección General las obras que se ejecuten en las comunidades y regiones del Estado, por órdenes de trabajo, administración o contrato, a fin de proporcionar los elementos necesarios en la toma de decisiones. 
− Proponer a la o al titular de la Dirección General la obra de conservación, rehabilitación, reconstrucción y mantenimiento de la infraestructura vial primaria libre de peaje, bajo la modalidad de administración directa y contrato, a fin de proceder a su autorización e inclusión en el Programa Anual de Conservación Rutinaria y Periódica. 
− Solicitar, en tiempo y forma, a la instancia correspondiente los estudios de costo-beneficio a integrarse en el proyecto ejecutivo de las obras y servicios de conservación, a fin de dar cumplimiento a la normatividad aplicable en la materia. 
…

229E12000 DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA 

OBJETIVO: Coordinar, programar y ejecutar obras y proyectos para la construcción y modernización de la infraestructura carretera estatal, elaborando, ejecutando y supervisando acciones que mejoren la operatividad y seguridad de la red vial primaria libre de peaje, implementando normas y procedimientos que cumplan con la normatividad vigente. 

FUNCIONES: 

− Elaborar y proponer el programa de inversión de obras para construcción y modernización de la red vial primaria libre de peaje, de conformidad con las políticas y criterios técnicos establecidos para su aprobación por la Dirección General. 
− Elaborar los estudios de pre inversión de las obras y acciones a cargo del Organismo, cumpliendo con los lineamientos de proceso de planeación, a fín de asegurar que los proyectos cumplan con los objetivos y metas institucionales. 
− Coordinar, supervisar y verificar que las Residencias Regionales lleven a cabo la ejecución y desarrollo de las obras, de acuerdo con programas, estudios y normas establecidas por la Junta y, en su caso, proponer las modificaciones y ajustes que procedan, vigilando que se realicen en los términos y requisitos contractuales, con estricto apego a lo que al respecto se encuentra indicado en el Código Administrativo del Estado de México. 
− Supervisar y verificar que las Residencias Regionales que lleven a cabo obras de construcción y modernización por la modalidad de administración directa, apliquen eficientemente los recursos humanos, económicos, materiales, vehículos y maquinaria que requieran para su ejecución, conforme a los programas y normas establecidos.
− Verificar que las solicitudes de obra para la construcción y modernización de caminos en el Estado se estudien, analicen y revisen de manera conjunta con las Residencias Regionales, a fin de proponer a la Dirección General las soluciones más viables. − Verificar el estudio, revisión, análisis, dictamen y convenio correspondiente, en materia de afectaciones y liberación del derecho de vía, requerido por la construcción y modernización de caminos en el Estado, poniéndolo a consideración y, en su caso, para aprobación de la Dirección General. 
− Programar y efectuar los concursos de obra pública, los contratos y convenios de las obras, que de acuerdo con el programa de construcción y modernización de la infraestructura vial primaria libre de peaje sean autorizados, cuidando que se efectúen con base en la normatividad y disposiciones legales vigentes. 
− Vigilar, en coordinación con las Residencias Regionales, la entrega-recepción de obras de construcción y modernización que ejecute la Junta o los contratistas, de conformidad con los lineamientos y procedimientos establecidos. 
− Efectuar los estudios y proyectos de ingeniería de tránsito que se requieran en la infraestructura carretera estatal, conforme la normatividad, a fin de coadyuvar en la planeación y ejecución de proyectos específicos de vialidad a cargo de la Junta, emitiendo los dictámenes y recomendaciones que resulten a las Residencias Regionales, verificando su aplicación o ejecución correspondiente.
 − Llevar a cabo la supervisión y control de las obras de construcción y modernización de la infraestructura vial libre de peaje en la entidad, verificando que se ejecuten conforme a los programas establecidos, dando especial seguimiento a los avances físicos y financieros correspondientes, y emitiendo las observaciones y lineamientos respectivos a las Residencias Regionales. 
− Llevar a cabo la supervisión y verificación del control de calidad de las obras de construcción y conservación de la Junta, revisando que sean sometidas a las pruebas correspondientes, conforme a la normatividad vigente. − Efectuar los estudios, análisis y diseño de procedimientos constructivos, aplicando nuevas tecnologías en la construcción y conservación de caminos. 
…

Aunado a lo anterior, el Manual General de Organización de la Junta de Caminos del Estado de México dispone que a esta instancia le corresponde el mantenimiento de las vialidades de jurisdicción estatal, por lo que para aportar mayor claridad a esta argumentación, se inserta la siguiente porción normativa:

“229E11000 DIRECCIÓN DE CONSERVACIÓN DE CAMINOS

OBJETIVO: Conservar y mantener en adecuadas condiciones de operación la infraestructura vial primaria libre de peaje, mediante la implementación de los programas de conservación, rehabilitación, reconstrucción y mantenimiento, así como preservar, administrar y regular el uso y aprovechamiento del derecho vía y zonas de seguridad.

FUNCIONES:
…
Proponer a la o al titular de la Dirección General la obra de conservación, rehabilitación, reconstrucción y mantenimiento de la infraestructura vial primaria libre de peaje, bajo la modalidad de administración directa y contrato, a fin de proceder a su autorización e inclusión en el Programa Anual de Conservación Rutinaria y Periódica.


De lo anterior se colige lo siguiente:

· La Junta de Caminos del Estado de México dirigirá, planeará, programará y ejecutará acciones tendientes a conservar, construir y modernizar la infraestructura vial primaria y, también regulará el uso y aprovechamiento del derecho de vía y zonas de seguridad. 
· Este Organismo podrá coordinar sus acciones entre el Gobierno Federal, Estatal o municipal y, celebrar y ejecutar convenios con los ámbitos federal, estatal o municipal para el aprovechamiento del derecho de vía en la infraestructura vial primaria libre de peaje.  
· La Junta de Caminos del Estado de México cuenta con competencia respecto a la operación de infraestructura vial primaria y el derecho de vía y zonas de seguridad.

Ahora bien, por lo anterior, es necesario señalar qué se entiende por infraestructura vial primaria, derecho de vía y zonas de seguridad, siendo esto lo siguiente: 

· La infraestructura vial primaria. - Es aquella que está integrada por carreteras, pasos vehiculares, avenidas, calzadas y calles que comunican a dos o más municipios de la entidad, así como las que comuniquen a instalaciones estratégicas estatales y estará a cargo del Estado, podrá ser de cuota, libre de peaje o de uso restringido. (consultado en la página del Sistema Estatal de Información de Infraestructura Vial y de Comunicaciones, en http://acvisor.edomex.gob.mx/SECOM/glosario.do#:~:text=La%20infraestructura%20vial%20primaria.,comuniquen%20a%20instalaciones%20estrat%C3%A9gicas%20estatales y artículo 17.11 del Código Administrativo del Estado de México) 
· Derecho de Vía. Franja de terreno de restricción federal o estatal que corre paralela a ambos lados de una vía de comunicación y que se requiere para la construcción, conservación, ampliación, protección y en general para el uso adecuado de la vía de comunicación (Obtenido del artículo 17.4, fracción I del Código Administrativo del Estado de México)
· Zona de Seguridad. Al predio lindante con el derecho de vía de anchura variable determinada en las normas técnicas que emita la Secretaría de Movilidad, cuya preservación y restricción de uso, son necesarios para evitar riesgos a los usuarios de la infraestructura vial (Obtenido del artículo 17.4, fracción IX del Código Administrativo del Estado de México)
  	
Ahora bien, en el caso que ahora nos ocupa, de la búsqueda efectuada al camino que recorre desde el Boulevard Carlos Hank Gonzales, que atraviesa las comunidades de Agua Blanca, Tlazala, la Lagunilla y la cabecera municipal de Capulhuac y, entronca con la carretera de Tianguistenco-Ocoyoacac, es menester hacer las siguientes precisiones: 

a) [bookmark: _heading=h.17dp8vu]De acuerdo con el artículo 8 del Bando Municipal del Ayuntamiento de Capulhuac, el territorio municipal comprende a la Cabecera Municipal de Capulhuac de Mirafuentes, al Pueblo de San Nicolás Tlazala, al Pueblo de Agua Blanca y la Colonia de la Lgunilla, por lo que, se colige que las comunidades referidas por la parte Recurrente en efecto conforman el Municipio de Capulhuac y;
b) La vialidad a la que hace referencia la persona Recurrente es la (México-Toluca) Capulhuac-Santiago Tianguistenco. 

Respecto al punto b), es menester mencionar que, este Organismo Garante encontró en la página oficial de la Junta de Caminos del Estado de México, el mapa de la Red Estatal y Federal de vialidades (consultable en https://jcem.edomex.gob.mx/red_estatal_y_federal) en la que se advirtió lo siguiente: 
[image: ]
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De lo anterior, se puede observar que la vialidad México-Toluca- Capulhuac-Santiago Tianguistenco, es un camino que forma parte de la Infraestructura Vial Primaria Libre de Peaje, la cual se encuentra a cargo de la Junta de Caminos del Estado de México. 

Del mismo modo, es de destacar que se encontró el listado de la Infraestructura Vial Primaria Libre de Peaje a cargo de la Junta de Caminos (consultable en https://jcem.edomex.gob.mx/sites/jcem.edomex.gob.mx/files/files/pdf/INFRAESTRUCTURA%20CARRETERA/IVPLP%20GACETA%2008062015(2).pdf) del cual, también se obtuvo que la vialidad (México-Toluca) Capulhuac-Santiago Tianguistenco, forma parte de la infraestructura vial primaria libre de peaje, como se advierte a continuación:

[image: ]
…
[image: ]

Por otro lado, no pasa desapercibido mencionar que, de la búsqueda efectuada en la página oficial de Facebook de la Junta de Caminos del Estado de México, se localizaron diversas publicaciones de fechas dieciocho de enero de dos mil veintidós y veinte de junio de dos mil veintitrés, en las que se hace referencia a los trabajos de obras realizados por este Organismo en la vialidad (México-Toluca) Capulhuac-Santiago Tianguistenco, tal como se observan a continuación: 
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En ese sentido se concluye que la Junta de Caminos del Estado de México  es la encargada de llevar a cabo los trabajos de rehabilitación, reconstrucción y mantenimiento de la vialidad (México-Toluca) Capulhuac-Santiago Tianguistenco, toda vez que, esta forma parte de la infraestructura vial primaria libre de peaje,  por lo que,  se colige que en efecto el Ayuntamiento de Capulhuac no cuenta con atribuciones, facultades y competencias para generar, administrar y/o poseer información relacionada con esta. 

· De la incompetencia para generar, administrar o poseer la información solicitada. 

De acuerdo con, Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161) la competencia o bien, la incompetencia se refiere a:  

· Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.
· Incompetencia: Falta de Competencia.

Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente: 

“LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.”

De la misma manera, resulta necesario traer a colación, el Criterio 13/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone lo siguiente: 

“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

En tal virtud, la incompetencia implica que, de conformidad con las atribuciones conferidas al sujeto obligado, no habría razón por la cual este deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente.

Ahora bien, en cuanto hace a la Declaración de Incompetencia la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, establece, en los artículos 49, fracción II y 167, lo siguiente: 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
...
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
...
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.” (Énfasis añadido)

De los preceptos citados se desprende que es atribución del Comité de Transparencia confirmar, modificar o revocar, en su caso, la declaración de incompetencia, en aquellos casos en los que no se trate de una notoria incompetencia, para lo cual deberán comunicarlo dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso, orientar al solicitante respecto de los sujetos obligados  competentes. 

Como sustento de lo anterior, resulta aplicable el Criterio 20/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes:  

“Declaración de incompetencia por parte del Comité, cuando no sea notoria o manifiesta. Cuando la normatividad que prevé las atribuciones del sujeto obligado no sea clara en delimitar su competencia respecto a lo requerido por la persona solicitante y resulte necesario efectuar un análisis mayor para determinar la incompetencia, ésta debe ser declarada por el Comité de Transparencia.”

De igual manera, el Pleno de este Instituto, a través del Criterio 02/04 emitido en la Segunda Época, precisa los alcances del artículo 167 de la Ley de Transparencia, al señalar que corresponde al Comité de Transparencia confirmar la declaratoria de incompetencia y notificarle dicha determinación al particular, refiriéndose a aquellos casos en los que exista duda razonable sobre la administración del documento materia de la solicitud de información, como se lee enseguida:

“DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO. SUPUESTO PARA CONFIRMARLA POR ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. De conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, las Unidades de Transparencia tienen la facultad de determinar la notoria incompetencia para atender las solicitudes de acceso a la información y comunicarla al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la misma, así como en su caso, orientar al particular sobre el o los Sujetos Obligados competentes para su atención. No obstante, es importante resaltar que al ejercer el derecho de acceso a la información pública cabe la posibilidad de que existan atribuciones concurrentes entre dos o más Sujetos Obligados que impiden determinar dentro del término legal de tres días hábiles, si se posee o no la información por el Sujeto Obligado requerido; en virtud de ello, en aras de disipar toda duda razonable sobre la administración del documento materia de la solicitud de información, el Sujeto Obligado deberá dar el trámite correspondiente a la solicitud de información a efecto de realizar un análisis minucioso de las facultades, competencias o funciones de cada una de las Unidades Administrativas que lo integran y, si posterior a ello, se corrobora la incompetencia para la atención del requerimiento, en razón de que es otro el Sujeto Obligado poseedor de la documentación, corresponde a su Comité de Transparencia confirmar la declaratoria de incompetencia y notificarle dicha determinación al particular, en términos de lo dispuesto en el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia Local, al ser este el acto jurídico idóneo que genera seguridad jurídica de que el Ente ante quien se presentó la solicitud, carece de facultades, competencias o funciones para poseer o generar la información requerida; lo anterior, sin perjuicio de que pueda gestionar la colaboración de otro Sujeto Obligado competente para atender la solicitud.”

En lo que respecta al presente asunto, se advierte que la solicitud de información fue presentada el diecisiete de enero de dos mil veintitrés y el Sujeto Obligado declinó parcialmente su competencia hasta la etapa de informe justificado el veintidós de febrero del dos mil veintitrés, es decir, al vigésimo quinto día siguiente a la fecha de presentación de la solicitud de información, es por lo que, al no haber cumplido con el plazo de tres días que otorga la Ley en la materia para señalar su falta de atribuciones, competencias y funciones para generar y administrar lo solicitado, resulta procedente ordenar una declaratoria formal de incompetencia. 

Derivado de todo lo anterior, se concluye que los agravios hechos valer por el Particular son FUNDADOS y, por ende, este Organismo Garante determina REVOCAR la respuesta del Sujeto Obligado y; ORDENAR entregar lo siguiente: 

El Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Capulhuac, que confirme la incompetencia para administrar, generar y/o poseer la información relacionada con la rehabilitación de la vialidad Acueducto, Canal o Recursos Hidráulicos, la cual comprende desde el Boulevard Carlos Hank González y entronca con la carretera Tianguistenco – Ocoyoacac. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


I. R E S U E L V E:

Primero. Resultan FUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el Recurso de Revisión 00904/INFOEM/IP/RR/2023, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se REVOCA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado a que, en términos del Considerando Cuarto, haga entrega, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de lo siguiente: 

· El Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Capulhuac, que confirme la incompetencia para administrar la información relacionada con la rehabilitación de la vialidad denominada  Acueducto o Canal o Recursos Hidráulicos, la cual comprende desde el Boulevard Carlos Hank González y entronca con la carretera Tianguistenco – Ocoyoacac.

Tercero. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.  

Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.2et92p0]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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